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-&ailónwconiorram k pobl.el6n e c 4 n 6 m l w  actlva? 
La pobled6n económicamente activa (PEA) comprende a todas las ersonas de 14 
y más aAos que en el momentodel Censoestán pcupadas y a aquel asqueeasnd0 
desocupadas buscan trabap remunerado. 

P 
I -~.Cu&&r m a s  coniDonfan la PEA? 

6 PEA sugraba levernentilos 10.000.000 de habitantes en 1980, oifra que repe 
sen&ba el889C de la poblacl6n total del ís 
-~au(L ctantklad de -M1 docante Cbia dentro dek PEA? 
En 1980. WXf7laersonas estaban ocupadas c m o  docentes en b s  dtstinh ñi. - 

I veles de la enseOanza. . , . _ 
De esb tot.al: - 3ü4.687 eran mujeres (85%) , ~. 

, ..Ir 

- i.. : ..x:!: I,.. . A  *@trabajaban en zonasmrales (9%). ' , '  
4 

- - - . .- . 
- Estaban concurriendo aalgún est&lecimiento 6.1 65.756 1 - !4abian&stidoenaigÚn~8f~escuela 17.194.571 . . - Nunca habían asistido a la escuela 1.346275 

16n aslstfa a los estabieclmlantos de los dlafntoo 

~~~? 
:%%de 5 de edad. 6 asistían al ¡ardid demfantes v 4 no b ha- 
Clan. . , . ~  . , 

, a  .. - ~eceda 10chicosde 6 a 12 a~osde edad, 9asistlaia ia escubla ~rimáriav 1.noio 
&le. - tb caja 10 j k iws  de 13 a 17 años. apmxima*mente 4 
andarbv6nolohaclan. 
Riede&irsegué eslas cifras muestran una situaci6n f a w t d e   aral la enseñanza 
plrnaria, pero ellas: 

- sbb @f&n la cantidad de persones ue asisten ala escuela; - no mñ@m ei grado o año que cursan &ttro del nivel; 

-jrt.&d kda sopre la helizaci6n del nivel: 
tampoco'indican nada sobre le calidad de la educaci6n. 

- Cid s u d  con loa chicas que adsten a la escuela prlmarla? 
~ fb ien  la ensefianza pdrnariaós obligatoria desde 1884. las siguientes c las mues- 
tran la sítu~ei6n en,lS80 t ' 

- - 
~osü-~¡cos entre 6 y t2 a h s  de edad eran 8696.239 

- Asistlan a le escuela pdmaria 
- No asistían a la escuelaen ese momento - Nunca habian asistido a la escuela 120.994 
En e) total de ehiaw ue asistían a la escuela se registraban diversas situaciones: 
a - estaban en el gr a3 o correspondiente según su edad; - b - w estaban en el grado correspondiente porque habian r h t i d o  o hablan ingre 
submás Urde; - 
c - hablan vuelto a la escuela después de haberla abandonado por un tiempo. 

# .  4 Le pirámide #e escolarizacidn muestra, 
para cada edád, la cantidad de varones y . ue asisten a estabiecimientos 
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Un nhero  aonsiderable de chicos de6 a 12 anos asista B la escuela pri B r podrán aprobar todos losgrados sin intemipcifh, es dech. tener ul hiaradaba ~ e u i i p i ~ . l t i s  

YOdN normal. 
En eltDteI dsl país la cantidad de alumnos mamculados en P grado en 1980 e - 
46% rnem de los matriculados en 1974 en ler. grado. . ~ s o d o ~ ~ c ~ n ~ r a ~ d a  . d l s t ~ d i y & & d a t b a -  
-1- M i 0  rucrdldo? *kñs waww 
a - algunos mmw hrbfml repotuo; .rmci.d6n pslKwclal . r n ~ ~  

.fnmd& .-y-pissms 
b - otiw Bhimnos hablan obandorwdo la escuela para no volver a ella; 1% a 

c - muy poax habían .bnidon.do la escuela pero pudieron haber reingres .=--y- 

mm8etarde; RENDIMIENTO .p 
d - ohos hablan íallecido. 
El slpiente ráñw de dmgraumknto rscolrr en el nivel primario, muestre la 

ESCOLAR 
CantlW@a wnnos matriculados en 1 er. grado en 1974, en 2do. grado en 1076, y E'R""] 
as1 srrcestvamente los siguientes grados, en los siguientes anos: C . Pamsnsncls 

. w O m  
DllgtrnMiMo eumlrr -.rcuda prlrnrrlr - 1974 - 1980 

1 

\ 

. ufUen3.l Bnbe la 'YJllllradB ceda 
a d x ~ a l y l a ~ f a ~  :e nkbidaónkesuK49 

uxmbquesesndbyla 
vlda dhrls . obm. 

y p e n  d pela? 
- 

Por otra parle, la cantidad de j6venes matriculados en los bachilleratos de todo el 
mls  -en 1979 en S0a¡io-era un 40% menos de los i6venes aue se mahicularon en 
$975 en 1 er. año. 

~ l u m l ~ . r c o l ~ r  - bachllkiaíos - 1975 - 1979 
am m Inilk.d.)brnr) P ' f  - 

hlmrmahmnenpkriM: 11119161 (1 m 
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Un Cabildo Abiertb para educar nuestro futuro. . . 
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'? . - . Laeducación es una realidad. Con ella nos enfrentamos diariamente y por ella, en 
medida, somoc lo que somos. 

Kmportante destacar quien o quienes tienen el papel educador y en qu6 forma lo 

1. &QU& es educación? realizan. Recibimos ' la influencia del mundo físico y m a l  que nos rodea y que incide en 
#- niestra configuracibíi como personas. por ejemplo, mediante los medios masivos 

La educación es un proceso que acompafra al hombre durante toda su vida, desde 
de comunicación, los amigos. el club, etc. 
Además, la &¡edad educa a través de agentes, tales como la familia, las iglesias. 

que nece hasta que muere. Mediante ese proceso. a medida que crecemos, real¡-  los pattidos políticos. La escuela es la institución social organizada para realizar la 
mos una serie de rendizales por medio de los cuales desarrollamos hebihdedes, 
9strezas y achh "S es, adquirimoc conocimientos. normas, valores, constniimos educación. 

nuestra personalidad nos integramos a la sociedad. 
La educación es uno 2 e los derechos del hombre y corno tal ha sido reconocido en la 
Decláración Universal de los Derechos Humanos. Constituye una obligación de 
todagociedad y es el Estado el encargado de su promoción asegurando oportunida- 5. ¿Cómo se educa? 
des educativas a toda la población. 

Se educa en forma asistemdtica o no formal, produciendo modificaciones en las 
cmductas del individuo por la influencia de personas y hechos sociales que no tie- i 2. para qu+ educa? nen te función especifica de educar. 

# 
En toma sistemáiica oformal, cuando obedece deliberadamente al deceo de infhr 

.'P en el desarrollo de la oersonalidad del individuo de una manera oraanizada oara la 
Desde el p u h W  datasoclai ei brdxe ee educain&rporendo el knguaje, valo- 

, res. conocimientos, costumbres y normas morales existentes en la sociedad a la 

Y se irnegra. 
I papel educador que ejerce la generación adulta transmiti6ndole a la generacitm 

joven el saber acumulado es una de las garantías más eficaces de la continuidad de 
la cultura la vida social. r En todos os tlempos y lugares, desde las sociedades m& elementales hasta l i s  
más complejas, el pmceso educativo estd siempre presente. En algunos casos, en 
forma espontenea o asistemdtica, en otros casos. con altos niveles de sistematiza- 
ción. 
A través de la educacfon el hombre va construyendo su personalid@ y transícuman- 
do y cultura y su sociedad. 

j 3. ¿Qué elementos inciden en la". 
. educación? 

Este proceso de construcción deta peisonaliddd, qtierupon'e la socialización e indi- 
uidualkación, no se -fiesta en forma aislada. ni se desarrolla en el vacío. Se 
mueve entre los mefbnMnisntW de la natwaleza y de la sociedad, aprovechan- 
do el potencial que tíaeelbopirfl h & i m e n t e  los recursos e le brinda la 
sociedad. Estos mdicionamientos trazan las posibhdades y Ilm R" es de la expan- 
si6n de su penonaüdad. Por eso mismo, se considera al hombre como un S r  inte- 
gral, donde se conjuga lo flsico, lo psíquico y lo social. A su vez, es un ser singular, 
resultado de la interaccíón entre lo que trae y su medio. 

7,"3ri3- 

- 
realización de los apkndizajes, tal comdocurre en la escuela. 

. La escuela debe satisfacer las necesidades sociales e individuales fundamentales, 
selecaonando.condensando, jerarquizando los conocimientos necesarios para su 
fum'onamiento y desarrollo. favoreciendo el crecimiento de la creatividad. del juicio 
a l t i  v de las actitudes favorables oara el trabaio amoal e im~reanándolo de valo- 
res qué aseguren una aut6ntica redización peknal  en la comunidad. 

6. ¿Cuáles son las contribuciones de la 
educación? 
Es en le coMlwrled y en ei cambio de las sociedades donde la educad611 hace las 
mayorescontiauc+mes. Asegura la transrnisi6nde laculhna. pero el legadocultural 
de ¡os Bntepasados no se ren'be pesivamente, sino que ce lo recrea y si bmodika 
&acuadoan~ssnuevasscciasoaales. 
Además de las funciones individuales v sociaies va sehaladas. la educacidn tiene 
funciones ecordmicas y Ilticas. Su éfecto fundamental es &pac+tar al hombre 
Dara aue este seacaoaz gasurnir crltica v creativamente su orovecto ~ersonal v el . . 
de transformación de la realidad. 



os, actitu 

zaje de ciertos valores y prücticas que están directamente relacionados con el ejer- 
cicio de la soberanía popuiar: 
- cómo se toman las decisiones; 
- cómo se elige a los representantes 
- cómo se busca la información necesaria para piar ilcar piuuiei iias y pruponer soli- 
ciones. 
Todas ¡as formas de participar en las decisiones permiten una experiencia directa 
de cómo lograr algiinos.fines tratnajando conjuntamente. 
Una organización social democrática a!ienta la participación de la población en to- 
dos los asuntos que le interesen. 
A partir de esa participacibn la poblclci5n incorpora conocimienti des y vala- 

. res que solo se hacen realidad mediante la participación. 
En efecto, la pariicipacióri da lugar a: 
- la convivencia en el ámbito en que se partici 
- el diálogo entre quienes participan; 
- la posibilidad de exponer las prapias opinior ajenas. 
En la convivencia, el dialogo y la tolerancia, val t I iatiier IUU ia vaturación redi ua ia 30- 

lidaridad, de la libertad, de¡ respeto por las regias de juego que se han aceptado, 
Los medios de comunicación social son medios eficaces para que la poblacióii in- 
corpore valores y modos de vida que son presentados como modelo o ejemplo. 
Cuando la población no está preparada para evaluar de manera crítica las expresio- 
nes cuiturales que se transmiten a través de los medios (lenguaje, música, artefac- 
tos, relaciones sociales, etc.), puede Hegar a apreciar inadecuadanlente su situa- 
ción y la del país. 
Una organización social y un modo de vida democráticos favorecen la expresión de 
todas las opiniones, por lo que la población está más informad a ccn más 
eiernentciis para formarse su propia opinibn. 

uchar las 
A- 1- ..-l- 

a y cuen? 

,A ---.A. &Usted piensa que nuestro sistema educativo, tal como esta, G U I I U ~ ~ ~ :  - t3 ta dernlocratizaeiivn de nuestra srganizacit5n política y social? 
, - a un modo de vida EfemocráB~co? 

~ P O F  qué sucede eso? 
&Que consecuencias tiene para las personas y para e! país? 
~ Q u k  se puede hacer? 

lJn @a&il&q) AQ9ierto para e?ucar naaestso futuro. (2. ~3-7 !? 9 , . ,  1 
, , 

-J ~I 'C : IMEWIACI (~~~ E I i ~ j R i f i ~ 6 ~  E D U C A ~ I V A  L:. L , d  

r :,;:-S;!: i 557 - I R ~ .  Piso - f;v::ios hirss - Kap, Arg?n!i;i? 
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Educacióh y Democracia 
La democracia implica una forma de organizau6n polltica. una formde orqsnioo- . . 
can social y un modo de vida. 
Una t o m a  do o ~ n l z a c l 6 n  polltlca ea democrátlcr cuando la soberanla redbe ' ' ,, . 
en el pueblo. Es decir, cuando el pueblo soberano es quien elige a sus represeh-  
tes. 
Los argentinos que artiiparon en nuestraorganización nacional y definieron la br -  ' . 

P ma de gobierno de a Ayentina como Naci6n fueron muy claros en ese senthio. 
Por eYo. en el arllculo 1 nuestra Constituci6n establece que 'La Naci6n Argentina 
adopiapara su gobierno. la forma representativa. republicana y federal'. Por su par- 
ta el artlcub 33 reatina aue'ias declaraciones. derechos vaarantlas aue enuma 
rala Cmstituci6n no serán entendidas como nkacibn de Ót?os derebios garan- Y tlas m enumerados, Deroque nacen del principio de lasoberania del pueb o vde la 
forma republicana dégobierno'. 
Quienes II an a los cargos de gobierno. como parte detPoder Ejecuhvo. Legislatl- 
vo o ~udicig. los desemrlan con suieci6n a las normas leaales viaentes. 

&16n social yun modo devlda m-demo&tkos cu- 
iva: la i~ualdad de derechos, la libertad de las Dercionas pan 

aren b s  asuplos qi)eles interesan, y la justicia social: !Y'='@- Ilo es posible cuarido se practbn valores tales comola sbli@aridad y latolerancia, 
y m unarspíidad .di8bgo y IhaDnviv#ncia basadosen el respeto mutw y la acep- 
la3613 de las reglas de juego existentes en ese momento. 
Cabe preguntarsesuáies son las relaciones entre la educaci6n y una o anizaci6n z ~. 

litica y social y un modo davida dernocrátiw, en un pais determina 
Etas preguntas deben ser resporyridas respecto del sistema educativo (Ormal as1 
m respeCIo ddas ditrrent6s acciones de la &edad aue tienen efectos educa- 
cionales'g qde noñnkün parte del sisWia educatlvo%rn¡al. .% 

1. Organización política y educación 
Desde que las luchas sociales fueron logrando que la soberanía radicara en el pue- 
blo, se sostuvo la necesidad del desarpllo educacional de la poblaci6n. Ese es el 
fundamento del reclamo hist6rico para asegurar el acceso y la permanencia de toda 
la wMaQ6n en el sistema educativo. 
Erie@pmcesq se inscriben las propuestas de unaeducaci6n básiicomún, obli a 
toria v asistemal que, en nuestro pals. se expresaron en la Ley 1.420del aiio t8%l: 
Pero-con el transcuno del tiemw. el acceso v la ~ermanenda no son suficientes 

ra asegurar el desarrollo de la educaci6n e i u n i  sociedad democrática. 
efecto. una oman1zac16n wlíticademocráti se asienta no,,, en elaccesov la 

permanekia de b poblad6n en el sistema 'educativo, sino en una educaci6n pGu- 
ar que capacite al pu.Mo para el ejercUo pleno de sus derechos. mediante: - Contenidos que pongan a los ciudadanos en condiciones de estar adecuadamente 
informados de lo que sucede en su zona, en el país y en el mundo, y de 
- MBtodas y una organizaci6n escolar'adecuados para desarrollar en los educandos 
vobres y fonnas de vida demrdtlcosr 
En nuestro pals, los intentosde implantar formas de organizaci6n &dca nodemo- 
dtlars se manifestaron en el sistema educativo formal en: - pollikas educacionales elitistas que tendieron a favorecer a algunos grupos soda- - - .  
169 en perjuicio de la mayorla de la poblaci6n; ;;. , . 

, , 5 , . . ' 8  ' . < .  ,,., 5 . , .\S!! - ' ,  . 5 
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- la prohibición de usar algunos libros, aun en la udiversidad; - la oersecución de docentes v de alumnos: - r . ~ ~  --.- ~- ~~~ ~~ ~ - la prohibici6n de las actividabes de los centros de estudiantes; 
- el aumento del verticalismo en la oraanizaci6n del sistema educativo 
Por si sol& la educación formal no ongina una organizdción polltica democrática ni 
asegura su permanencia. 
En los últimos veinteaiios, en la Argentina, sin que haya habldo grandescambiosen 
la educación formal, hemos vivido experiencias de organizaciones politlcas demo- 
crhticas v autoritarias. 
Aungue bor si sola la educaci6n no origina una organizaci6n política democr6tm, 
es rnuvdificil aue esta se mantenaavseconsolide sin unaadecuadacantidad vcali- 
dad de educacion en la poblaci6< e 

Cuando la población tiene mayor rlivel educacional, cuando el sistema educativo da 
elementos para poder infonnarse, entender la informad6n y ubicarseen lasituación 
del pais y del mundo, se facilita el ejercicio democrático. 
Una wblacibn con más educaci6n v de meior calidad en loaue resDecta a las valo- 
res que la orientan. loscontenidos. bs  m6tódos y laorganitad6n, da lu ar aunaopi- 
nibn pública capaz de controlar y corregir la acci6n de los poderes pu%llcos de una 
manera efectiva. 

. 

Una forma de organizacbn polltica democrática Influye en las actividades sociales 
aue tienen efectos educacionales. bhsicamente. sarantizando la vigencia del esta- - 
do de derecha. 

- 
En este sentido, la seguridad jurldica resultante da lugar al libre eierdcio de lodos 
los derechos de las personas en todos los aspectos de la vlda m a l .  
En la experlencia de la entina, tal vez resulte m6sclaro decir cómo han infkildo 
los intentos de organizaci 9 n polirica no demwátich del pals. 
Mientras duran esos intentos, la poblaclón no puede ejercer sus derechos sino 
arriesgando su vida y su libertad. Las consecuencias de esto so en un primer m- 
mento, el miedo. Despu6s, un aumento de la tendencia a re3i&e e" @familia, en 
los gnipos de amigos. en la dda privada, despojando de t o el dinhmsrpo a las 
asociaciones intermedias. 
Los medios de comunic@cibn no transmiten mensaes distintos a ld&e quiere el 
rbgimen; se señalan las ventajas del orden sobre la libertad. como si fueran cosas 
opuestas: se controla la informaci6n. 
En sintesis. toda forma de organizaci6n lltica tiende a hacer que el sistema edu- P" cativo y los otros medios educacionales onnen personas y generen modos de nda 
aue son adecuados oara la ~ermanencia v desarrollo de esaforma de omanizaci6n - 
pí t ica.  

n consecuencia, si se desea desarrollar y consolidar una organizaci6n polltica de- 
mocrática, es necesario poner en práctica las medidas educacionales correspon- 
dientes. 

2. Organización social y educación 
El sistema educativo formal no es una isla dentro de la sociedad. ~ ~ - - ~  

De hecho, l~carackristicas generales del s~stemaeducativo, argentino hacen que 
este no aorle conocimientos. valores v actitudas favorables al desarrollo va lacon- 
solidaci6n de uoa organizaci6n social dem&ratica. 
Por otro lodo, cuando laigualdad y h libertadde las personas, es1 como lepaitlcipa- 
ci6n en las que les interesan son valores que la Maci6n desea y practica. esto se 
manifiesta en tendencias a la democratizaci6n Gsisterna educativo. 
De hecho, la participación en organizaciones Intermedias es una fom de arendi- 





Educación y Justicia Social 

1. Proyectos sociales y política 

Nuestra historia es el resultado de la tensión entre grupos y fuerzas sociales que tie- 
nen ideas distintas acerca de lo que debe ser nuestro país, es decir, que impulsan 
distintos proyectos sociales. 
Uno de esos proyectos sociales impulsa: 
- La igualdad de oportunidades y de posibilidades de acceso a los bienes materiales 
y culturales, tales como la vivienda, la salud, la educación, etc.; 
- La participación política y la capacidad efectiva de ejercerla; 
- La afirmación de la soberanía política en el campo internacional; 
- La mayor autonomía económica posible; 
Hay otro proyecto que impulsa: 
- El acceso a los bienes materiales y culturales según las posibilidades de cada indi- 
viduo o de cada grupo familiar; 
- La limitación de la participación política y de su ejercicio; 
- La dependencia política, económica y cultural en lo internacional. 
Aunque estos dos proyectos no son los únicos que existen, importaseñalar que todo 
proyecto social se vincula con distintas politicas en educación. 
El primero, impulsa la mejor educación posible para todos como fundamento de la li- 

1 bertad, la igualdad, el desarrollo político, social, económico, científico y tecnológico 

l y asigna at Estado un papel dinámico en el logro de esos objetivos. 
El segundo, tiende a que la educación sea uno más de entre los bienes que se rigen 
por las leyes del mercado. 

l 2. Igualdad de oportunidades y de 
I pos¡ bilidades 

La justicia social es la distribución equitativa de un bien para toda la sociedad. 
En materia de educación esto se manifiesta en la igualdad de oportunidades y de 
posibilidades educacionales. 
La igualdad de oportunidades existe desde hace mucho tiempo en nuestro país, ya 
que legalmente toda la población puede tener acceso a todos los niveles educacio- 
nales. 
La igualdad de posibilidades educacionales, como derecho efectivo y concreto, to- 
davía es una meta por conseguir, aunque la extensión de los servicios educaciona- 
les, su gratuidad y algunas medidas asistenciales (comedores, canasta escolar), 
son un gran avance hacia la igualdad de posibilidades. 



3. Lai distribución de educación y de 
títulos 

Mediante la educación, la población aprende conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores. Estos aprendizajes se producen por medio del sistema educativo formal y 
por otras acciones que tienen efectos educativos. 
Además de promover aprendizajes, el sistema educativo formal expide titulos o cer- 
tificados que acreditan que una persona terminó o no estudios primarios, secunda- 
rios o superlores. 
En síntesis, mediante la educación no sólo se distribuyen en la sociedad los conoci- 
mientos, habilidades, actitudes y valores, sino también títulos y certificados de estu- 
dios. 
Los títulos y certificados de estudio que tienen las personas, les abren distintas 
oportunidades de trabajo, de sueldos y de posición social. 
En consecuencia, la justicia social en educación tiene que ver con la distribución 
equitativa de: 
- Conocimientos, habilidades, actitudes y valores; 
- Los títutos y certificados de estudio; 
- La calidad del servicio educativo en el que se participa. 

4. &Cómo es la distribución de la 
educación entre la población? 

En n~iestro país existen desigualdades entre diferentes grupos sociales. 
La discusión no es acerca de si esas desigualdades son mayores o menores que las 
que existen en otros países. La discusión es acerca de si se va a intentar que esas 
desigualdades disminuyan o si se va a ser indiferente ante ellas. 
Dado que nuestra sociedad tiene muchas desigualdades, no puede esperarse que 
la educación se distribuya de manera igualitaria. 
Hay distintas fuentes de desigualdades: 
- En nuestro país, desde hace ya veinte años, el ser varón o mujer no es una causa 
de desigualdad en lo que hace al acceso, la permanencia y la calidad del sistema 
educativo. 
- La situación racial ha tenido influencia en la distribución de educación. Los grupos 
aborígenes que viven relativamente aislados y que conservan su idioma ysu cultura 
no han tenido una atención adecuada. 
- En general, la población que reside en zonas urbanas tiene mayores y mejores po- 
sibilidodes educacionales que la población de zonas rurales. 
- Las distintas provincias del país también tienen diferencias en las posibilidades 
educacionales de su población. Pueden verse los datos sobre analfabetismo y des- 
granamiento escolar en el nivel primario en otros de estos Materiales de Información 
Básica (2 y 3.) 

5. La desigualdad en el servicio 
educacional: circuitos diferenciados 

En términos generales, puede afirmarse que nuestro sistema educativo formal: 
- No brinda a toda la población iguales posibilidades reales de asistir y de permane- 
cer en él; 
- La catidad de la educación formal reconoce grandes diferencias en relación con lo 
que se enseña; los edificios; los materiales y equipos que se utilizan; !a experiencia y 
la calificación de los docentes; los métodos de enseñanza. 
Esto ha llevado a sostener que el sistema educativo argentino esta compuesto por 
circuitos educacionales diferenciados y que los diferentes grupos sociales tienden a 
educarse en distintos circuitos. 
De tal manera, habría circuitos educacionales que son utilizados principalmente por 
algunos grupos sociales (los habitantes de las zonas rurales y de los suburbios de 
las ciudades), circuitos educacionales que son utilizados principalmente por otros 
grupos sociales (grupos urbanos medios y altos) y circuitos educacionales interme- 
dios. 
La existencia de esos circuitos educacionales diferenciados, no favorece la igual- 
dad. 

&Cómo influye la educación en la justicia 
social? 

Por sí solo, el sistema educativo no puede eliminar todas las desigualdades socia- 
les. 
Es poco lo que puede hacer por las que existen antes de que los alumnos ingresen a 
él. También es poco lo que puede hacer por las que van aencontrar los alumnos una 
vez que salen del sistema educativo. 
En cambio, es mucho lo que puede hacer el sistema educativo mientras los alumnos 
permanecen en él como, por ejemplo: 
- Lograr que toda la población acceda al servicio educativo; 
- Prestar especial atención a los alumnos que pueden tener dificultades para perma- 
necer; formación de los docentes para que puedan trabajar adecuadamente con los 
alumnos que provienen de distintos sectores sociales; apoyo económico; adecua- 
ción de los horarios de clases; etc. 
- Disminuir las diferencias entre los circuitos educacionales que ahora existen, en 
sus distintos aspectos: lo que se enseña; cómo se enseña; los edificios; los materia- 
les y equipamiento; la experiencia y calificación de los docentes; la participación de 
la población; etc. 
- Formar una conciencia que valorice la justicia social; 
- Generar una capacidad de reflexionar sobre la realidad y de actuar con otros para 
poner en práctica acciones que lleven a concretar la justicia social. 



De esta manera, la educación, que a veces ha sido una forma de seleccionar y de 
excluir a algunos grupos sociales, puede convertirse en un medio para incorporar a 
toda la población al mundo del trabajo, al desarrollo social, científico y tecnolóqico y 
a la vida nacional. 
Para esto, la educación debe empezar por reconocer que existen desigualdades so- 
ciales y circuitos educacionales diferenciados. Sólo reconociendo que existen dife- 
rencias y utilizando los medios adecuados para enfrentarlas, los alumnos pueden 
llegar a resultados equivalentes al terminar los estudios. 
Para integrar la cultura nacional, es necesario partir del derecho de toda la población 
a hacer uso de los bienes y valores creados por la misma sociedad. 
En su zona: 

¿La población tiene igualdad de posibilidades educacionales? 
¿Por qu6 sucede ésto? 
¿Que consecuencias tiene para las personas? 
¿Y para la zona? 
¿Y para el país? 
¿Qué se puede hacer para aumentar la igualdad educacional? 
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b. Nivel primario 
- Comprende la educación basica para la población infantil y los adultos que no com- 
pletaron esa educacidn en la edad correspondiente. 
- De los 6 a los 13 ó 14 años se asiste a la escuela primaria común. A partir de los 14 
ó 15 años a la escuela primaria para adultos. 
- La escuela primaria común es obligatoria. 
- Los estudios son graduados. 
- Para la población infantil la duración de los estudios es de 7 años, miel iiraa ""e 
para los adultos la duración es variable. 
c. Nivel medio o secundario 
- Está destinado ajóvenes de hasta los 18 años de edad y a adultos a parti 8 
años. 
- No es obligatorio. 
- Requiere los estudios primarios aprobados. 
- La duración de los estudios es variada. 
- Los estudios están organizados en distintas modalidades: Bachillerato, Comer- 
cial, Técnica, Agropecuaria, Artistica, etc. 
- Algunas modalidades tienen orientaciones, por ejemplo: Bachillerato pedagógico, 
con orientación en letras, en ciencias biológicas, en ciencias físico-matemáticas. En 
el caso de Técnica: automotores, electricidad, etc. 
- Los estudios de cada modalidad, pueden dividirse en ciclos, por ejemplc L- 
sico y ciclo superior. 
d. Nivel superior 
- Se distinguen el nivel superior universitario y el nivel superior no universitario o ter- 
ciario. 
- No hay restricciones de edad para ingresar. Normalmente se cursa entre los 19 y 
los 25 años. 
- Requiere estudios secundarios completos. 
- La duración de los estudios es variada. 
- La universidad tiene características que la distinguen: la "autonomia" y la organi- 
zación en facultades y/o departamentos de los cuales dependen las carreras. 
- El nivel superior no universitario también esta organizado en carreras y departa- 
mentos pero no goza de "autonomía". 
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El sistema educativo argentino: gobierno 
y estructura académica 

1. El gobierno de la educación. 
Las bases de nuestra organización educativa están establecidas en la Constitucion 
Nacional. 
En el texto de la Constitución figuran numerosos artículos que refiriéndose expresa- 
mente o no a la educación otorgan a ésta un sentido republicano y democrático rea- 
firmando los principios de libertad y de igualdad. 
Asi, en el artículo 14, al establecer la serie de derechos de que gozan todos los ha- 
bitantes, enuncia los de Enseñar y Aprender. Este artículo determina con claridad 

. el derecho de todo haDitante de ejercitar la posibilidad de enseñar y aprender, siem- 
pre sujeto a las leyes que reglamentan dicho ejercicio. 
De acuerdo con eHo, carece de fundamento constitucional cualquier tipo de meca- 
nismo que coarte, limite o desfigure estos derechos, asegurando los beneficios de la 
educación para todos los habitantes del país. 
También en las artículos 20 y 25 que se refieren a los extranjeros se establece, por 
un lado, en el 20, que ellos gozan de todos los derechos civiles del ciudadano, y por 
otro, en el 25, que no podrá ser restringida, limitada ni gravada ¡a entrada al territorio 
argentino de los extranjeros que vengan, entre otros objetivos, a introducir y ense- 
ñar las ciencias y las artes. Estos dos artículos constituyen una ratificación de los 
derechos de enseñar y aprender. 
Para analizar la distribución de las responsabilidades en materia de gobierno de la 
educación, también debe tomarse como punto de partida lo establecido en la Cons- 
titución Nacional. En su articulo l o  establece que "La Nación adopta para su gobier- 

- no la forma representativa, republicana y federal". Es representativa porque el pue- 
blo elige, por medio del sufragio, a sus representantes, a los que confiere autoridad 
para desempefiar las funciones de gobierno establecidas por la ConstituciQn. Es re- 
publicana porque: todos los hombres son iguales ante la ley; los gobernantes elegi- 
dos por el pueblo ejercen el pocier sólo por un periodo determinado, debiendo publi- 
citar sus actos y dar cuenta de los mismos; existe la división de poderes -Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial- que se auxilian y controlan mutuamente. Es federal porque 
establece la existencia de un gobierno nacional, y la autonomía de las provincias 
para dictar sus propias constituciones, elegir a sus gobernantes, administrarse y 
ejercer todo el poder no delegado por la Constitucion al gobierno nacional. 
Muchas funciones han sido delegadas por el pueblo de las provincias al gobierno 
nacional, otras son retenidas por las provincias y otras son compartidas por el go- 
bierno nacional y los gobiernos provinciales (Articulas 104,106 y 108). En la edu- 
cación se registran estas tres situaciones. Así es como el artículo 50 de la Constitu- 
ción Nacional establece que cada provincia deberá dictar para sí una Constitución 
bajo el sistema representativo y republicano, de acuerdo con los principios, declara- 
ciones y garantías de la Constitución Nacional y que asegure, entre otras cosas, la 
educación primaria. 
Cada una de las provincias ha dictado su respectiva Constitucíón de acuerdo con los 
artículos citados precedentemente. En todos los casos, en las mismas se incluyen 
disposiciones sobre educación y cultura en sus diversos aspectos. Aunque los dis- 
tintos textos constitucionales no son idénticos, existen algunas características co- 
munes. Por ejemplo, en casi todas se garantiza claramente la libertad de enseñar y 
aprender, la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza primaria. Muchas prevén la 

creación de un organismo (Consejo Provincial), descentralizado y colegiado encar- 
gado del gobierno de la educación provincial. Estos son solamente unos pocos 
ejempios de sus principios y orientaciones generales. 
Como ya se dijo y en función de lo establecido principalmente por los artículos 50 y 
14 de la Constitución Nacional, la responsabilidad en materia educativa es compar- 
tida por el gobierno nacional y los gobiernos provinciales. 
Además, et artículo 14 que consagra el derecho de enseñar, posibilita que perso- 
nas o instituciones privadas impartan educación, las que acorde con las leyes vigen- 
tes que reglamentan el ejercicio de este derecho, son supervisadas por el Estado 
Nacional o !os Estados Provinciales. 
El articulo 67 establece las atribuciones del Congreso y entre ellas, en el inciso 16, 
se determina que le corresponde "Proveer lo conducente a la prosperidad del país, 
al adelanto y bienestar de todas las provincias y al progreso de la ili~stración, dictan- 
do planes de instrucción general y universitaria". A pesar de esta atribución, el Poder 
Legislativo nunca dictó una ley general de educación, aunque cabe destacar el dic- 
tado de algunas leyes que aunque parciales, como la Ley 1420 de Educación Co- 
mún, impulsaron la expansión y desarrollo de la educación en nuestro país. 
Con respecto al Poder Ejecutivo, el artículo 74 establece que será ejercido por un 
ciudadaro con el título de Presidente de la Nación. Entre las atribuciones conferidas 
al Presidente se encuentra aquella que le otorga la administración general del país, 

, el dictado de las reglamentaciones'que sean necesarias para la ejecución de ias le- 
yes de la Nación y la participación en la formación de las leyes, así como SU sanción 
y promulgación. Para el cumplimiento de SIJS atribuciones, el articulo 87 establece 
que ocho ministros-secretarios tendrán a su cargo el despa.cho de los negocios de la 
Nación y que una ley especial deslindará los ramos de estos ocho ministerios. La le- 
gislación vigente establece que uno de esos ministerios es el de Educación y Justi- 
cia encargado de asistir al Presidente en todo lo inherente a la educación, la cultura, 
la ciencia y la tecnología. 
En síntesis, de lo expuesto hasta aquí resulta que, en virtud de lo establecido por el 
artículo 14, (derechos de enseñar y aprender) existen servicios educativos oficiales 
y privados supervisados por la autoridad oficial. Además, y en virtud de lo estableci- 
do en el articulo S? de la Constitución Nacional y en las distintas constituciones pro- 
vinciales, los servicios educativos ofic~ales pueden ser nacionales, provinciales o 
municipales. 
Por esto, dentro de cada jurisdicción del país coexisten establecimientos educativos 
que dependen de diferentes conducciones: nacional, provincial, municipal y priva- 
da. 

2. Estructura académica actual del 
sistema educativo formal 
En términos generales, el sistema educativo formal en la Argentina está estructura- 
do en los siguientes niveles: 
a. Nivel pre-primario 
Su organización es diferente de provincia en provincia. En general: 
- Está destinado a los niños menores de 6 años. 
- No es obligatorio. 
- Contempla las siguientes secciones: 
jardín materna! de 45 dias hasta los 3 afios. 
jardín de infantes - 3 y 4 años o sólo 4 años de edad. 
preescolar - 5 aíios de edad. 












